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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA

N° O1 O31 -2014-A/MPMN

MOQUEGUA, 2 9 ÁGO, 2014

CONSiDERANDO:

Que,. de conformjdad con .10 establecido por el Artículo 1940 de .1a
Constitución Política del Estado, modificado por el artículo Único de la Ley N° 28607. en concordancia con el
Articulo JI del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son órganos de Gobierno Locales, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia.

VISTO: El Informe N° 1980-2014-0SLO¡GM/MPMN, de fecha 08 de Agosto
del 2014, emitida por el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras donde solicita reconsideración de
Opinión Presupuesta! para ampliar el plazo del Contrato N° 098-2013-GM-AjMPMN sobre la Supervisión de Obra
"MEJORAMIENTO y AMPLIACiÓN DE PISTAS Y VEREDAS, GRADERÍAS, MURO DE CONTENCiÓN DE CALLES
DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE SAN FRANCiSCO~, Informe W 091-2014-GPP-
SGPHJGPPJGMJMPMN, del Formulador Presupuesta!, Informe W 750-2014-SGPHJGPPJGMJMPMN, del Sub
Gerente de Presupuesto y Hacienda, Informe N° 2074-2014-0SLO¡GMjMPMN, Informe N° 1307-2014-
GAJJGMJMPMN, Informe W 125-2014-JDRL-CP-ASO-OSLOJGMJMPMN, Informe W 2178-2014-
OSWjGM/MPMN, Informe N° 1354-2014-GAJjGM/MPMN, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

qiO"inCial
r~ "'.
'Jr a'lClNA DE ~

.~ U . "ttoN ~ Que, por Acuerdo de Concejo Municipal N° 027-2012-MPMN de fecha 18 de
'\ O aRAS /' junio del 2012, se aprobó, entre otros. la priorización de ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN

11- DE ..PISTAS y VEREDAS, GRADERÍAS, MURO .DE.GONTENCIGN DE CALLES .DE LA llIONA.()3 DEL CENTRO
POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO", posteriormente se realizó el Proceso de Selección N° 002-2012-
CEJMPMN.

Que, con fecha 17 de Enero del 2013, se suscribe el convenio de inversión
Pública Local N° 002-2013-MPMN, al amparo de lo establecido en la Ley NI> 29230, "LEY QUE IMPULSA LA
INVERSiÓN PÚBLiCA REGIONAL Y LOCAL CON PARTiCIPACiÓN DEL SECTOR PRIVADO" Y su Reglamento,
para el financiamiento y ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS,
GRADEmAS, MURO DE CONTENCiÓN DE CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE SAN
FRANCISCO" .

Que, mediante resolución de Alcaldía NI>00413-2013-AjMPMN, de fecha 07
de Mayo del 2013, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE PISTAS Y
VEREDAS, GRADEIÚAS, MURO DE CONTENCiÓN DE CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO POBLADO
MENOR DE SAN FRANCISCO"'.

Que, Con fecha 17 de Junio de120"!3 se firma k 4DENDA AL CONvENIO DE
INVERSIÓN PUBLICA LOCAL NI> 002.2012-MPMN, en la cual se fija el plazo de ejecución de 420 días.

Que, mediante Contrato W 098-2013-GM-A/MPMN, de fecha 13 de
Noviembre del 2013, derivado del proceso de selección AMCNI>llO-2013-CE/MPMN, derivado del CP 001-2013-
CEJMPMN, "CONTRATACIÓN DE SUPERVISIÓN DE OBRA" para el proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLiACiÓN
DE PISTAS Y VEREDAS, GRADERÍAS, MURO DE CONTENCiÓN DE CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO
POBLADO MENOR DE SAN FRANCISCO"', con un plazo de ejecución de 240 días calendario, computados desde el
18 de Noviembre del 2013 al 15 de Julio del 2014.

Que, mediante Carta NI>OSl-2014-0SLO/GM/MPMN, de fecha 04 de Julio
del 2014 se le comunica a la Empresa Supervisora Externa CONSORCIO COPERIMACque, se ha aplicado la
clausula 7.2 del CONVENIODE INVERSIÓNPUBLICALOCALNI>002-2012-MPMN ampliando el plazo de ejecución
contractual por 30 días hábiles, suscrito por las partes que suscribieron el convenio mediante la CARTASIN
SOUTHERN PERU COPPER COORPORATION y el Oficio N" 052-2014-GM-AJMPMN.

Que, mediante RESOLUCiÓN DE ALCALDÍAN" 0838-2014-AJMUNlMOQ se
aprueba vía acto resolutivo la ampliación de plazo W 01 por 30 días habiles, con la cual la nueva fecha de
culminación del proyecto es el 30 de Julio del 2014.
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Que, mediante Carta W 060-2014/CONSORCIO COPERIMAC/S.O., de fecha
15 de Julio del 2014 la Empresa Supervisora Externa CONSORCIOCOPERlMAC,solicita se proceda a otorgar la
ampliación de plazo N°01 por 15 días calendario del CONTRATON°098-2013-GM-A/MPMN de supervisión de la
obra "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS, GRADERíAs, MUROS DE CONTENCiÓN DE
LAS CALI.ES DE LA ZON'" OS. DEL CENTRO POBLADO .MENOR DE SAN .FRAlICISCO DELDlSTRlTO DE
1II0QUEGUA, PROVINCIA IIIAR1SCAL NIETO -1II0QUEGUA'.

Que, con Resolución de Alcaldía N° 852-2014-AjMUNIMOQ,de fecha 25 de
Julio del 2014 se Resolviódeclarar Improcedente la solicitud de ampliación de Plazo N°01 por 15 días al Contrato
N° 098-2013-GM-A/MPMN,de supervisión de la Obra "Mejoramiento y Ampliación de Pistas, veredas, graderías,
muros de contención de las calles de la Zona 03 del Centro Poblado de Menor de San Francisco del Distrito de
Moquegua", realizado por el CONSORIOCOPERIMAC,teniendo como principal fundamento el Considerando
Séptimo en tuai 'se detalla- que tonfurme al Artít:Uto 174<> -del Regiamento de la Ley 'de ConLt ataciolIes tief Estado,
establece respecto de los adicionales y reducciones, que para proceder a disponer la ejecución de las mismas debe
de contarse con la asignación presupuesta! necesaria, este requisito no se encontraba satisfecho ya que con
el Informe N° 623-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN', emitido por el Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda
manifiesta que NO SE CUENTA CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para la ampliación del contrato de
supervisión de la obra en cuestión.

Que, con Informe N° 1980-2014-0SLO/GM/MPMN, de fecha 08 de Agosto del
2014, e1 ,jefe de fa Oficina de Strp~msiúny Liqtridatiim tle -Obras, w1ictta recon'Sideraciún de Opi:rriÓfi Prest.rptrestai
al Gerente de Planeamiento y Presupuesto para ampliar el plazo del Contrato W 098~2013-GM-A/MPMN, de
Supervisión de Obra.

Que, con el Informe W 091-2014-GPP-SGPH/GPPJGM/MPMN,de fecha 13
de Agosto del 2014, el Formulador Presupuesta! emite Certificación de Disponibilidad Presupuestal para la
Supervisión de la Obra "Mejoramientoy Ampliaciónde Pistas, veredas, graderias, muros de contención de las calles
de la Zona 03 del Centro Poblado de Menor de San Francisco del Distrito de Moquegua" por el monto de S/.
"87;000.00 nuevos 'sbles"-poriafu-ente de Financiamiento carron Minero.

Que, a través del Informe W 750-2014-SGPHjGPP/GM/MPMN, de fecha 14
de Agosto del 2014 el Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda emite Opinión otorgando Certificación de
Disponibilidad Presupuestal para la supervisión extemar de la obra en cuestión por el monto de SI. 87,000.00
nuevos soles.

Que, con el Informe N°2074-2014-0SWjGM/MPMN, de fecha 18 de Agosto
d'e'l -2014 'e1Jefe de la 'Oficina de Sapertrisrón y'L-ittcridaci'Ón tie Obras -stllitita 'Opinión Leg::d.a ta- 'Gerencia de

~~"~y~~Asesoría Jurídica sobre la prestación complementaria al Contrato N°098-2013-GM-AjMPMN.

1.. lI1Ol' Que, mediante el Informe N° 1307-2014-GAJ/GM/MPMN, de fecha 20 de
Agosto del 2014 la Gerencia de Asesoría Jurídica emite Opinión Legal concluyendo que es PROCEDENTEla
prestación adicional hasta por un monto máximo del 15% al Contrato N° 098-2013-GM-AjMPMN sobre
contratación de supervisión de la obra "Mejoramiento y Ampliación de Pistas, veredas, graderías, muros de
contención de las calles de la Zona 03 del Centro Poblado de Menor de San Francisco del Distrito de Moquegua".

Que, con el Informe N° 125-2014-JDRL-CP-ASO-OSW/GMjMPMN,de fecha
21 de Agosto del 2014 el Coordinador del Proyecto"Mejoramientoy Ampliaciónde Pistas, veredas, graderias, muros
de contención de las calles de la Zona 03 del Centro Poblado de Menor de San Francisco del Distrito de Moquegua",
emite Opinión Técnica sobre ampliación de plazo de la supervisión externa sobre la obra a su cargo, concluyendo
que corresponde a la Entidad (Municipalidad Provincial Mariscal Nieto) ampliar el plazo de todos los contratos
vinculados directamente al contrato de ejecución de obra, en atención a la aprobación de ampliación de plazo
otorgada aprobado con Resolución de Alcaldía N° 961-2014-A/MPMN,la cual ficha como fecha de culminación de
-la ejet.'Ución-Uei proyecto -el 13 de Octubre del 20 14; así 1:m'nbién "Opina 'qo-e--debe de mnpliarse 'el plazo '{Jetservicio
de supervisión de la Empresa Supervisora Externa CONSORCIOCOPERlMAChasta la finalización del proyecto (13
de Octubre del 2014) debiendo de autorizarse la prestación adicional hasta por el 7.5 % del monto contratado (S/.
43,500.00 nuevos soles).

Que, mediante el Informe N° 2178-2014-0SLO/GM/MPMN, de fecha 26 de
Agosto del 2014 el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, remite la ampliación de plazo para la
supervisión externa de la obra "Mejoramiento y Ampliación de Pistas, veredas, graderías, muros de contención de
-las taÍle'S' 'de la Zorra '03 del "Cerrt:ro 'Pottlad'o de Menut de San 'Francisco del Di'strito de- MtJqcregua", 'e'sttmnu
conforme con las conclusiones vertidas por el Coordinador de Proyecto.

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado con
Decreto Supremo N° 184-2008-PCM, en su Artículo 202° establece en su último párrafo que cuando la Entidad
decida aprobar la solicitud de ampliación del plazo de una obra, ampliará el plazo de los otros contratos que
hubieran podido celebrarse siempre que éstos últimos se encuentren vinculados directamente al contrato principal.
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Que, el Articulo 1900 del mismo texto legal, precisa que toda obra debe de
contar de modo permanente y directo con un inspector o un supervisor, quedando prohibida la presencia
simultánea de ambos.

Que, el Artículo 1930 del Reglamento de Contrataciones del Estado señala
que "La Entidad controlará los tmbajos efectuados por el contratista a través del inspector o supervisor. según
corresponda, quien sem el responsable de velar directa y pennanentemente por la correcta ejecución de la.obra y del
cumplimiento del contrato."

Que, éste orden de ideas, s.i bien el Contrato de ejecuClon de obra es
independiente al contrato de supervisión, la naturaleza accesoria que tiene el segundo respecto del primero
determina, en su mayoría que los eventos que afectan la ejecución de la obra también afecten las labores del
supetvisor; por consiguiente al ampliarse el plazo de ejecución de la obra "Mejoramiento y Ampliación de Pistas,
veredas, graderías, muros de contención de las calles de la Zona 03 del Centro Poblado de Menor de San Francisco
del Distrito de Moquegua", mediante la Resolución de Alcaldía N° 961-2014-A/MPMN, también correspondia la
ampliación respectiva del Contrato W 098~2013-GM-A/MPMN, sin embargo éste de forma inicial no fue procedente
debido a motivos presupuestales los cuales han sido superados, de conformidad con la Disponibilidad Presupuestal
otorgada por la Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda.

Que, el numeral 41.3 de artículo 410 de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1017, modificado por Ley N° 29873, establece" Respecto a los servicios de
superuisión, cuando en los casos distintos a los de adicionales de obm, se produzcan variaciones en el plazo de la
obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la Entidad. y siempre que impliquen
prestaciones adicionales en la superoisión que resulten indispensables para el adecuado control de la obra, el titular
de la Entidadpuede autorizarías, bajo las mismas condiciones del contrato original1/ hastaporun 1TWntomáximo del
quince por ciento (15%) del monto contratado de la supervisión, oonsiderando pam. el cálculo todas las prestaciones
adicionales previamente aprobadas. Cuando se supere el citado porcentaje, se requerirú la autorización, previa al
pago. de la contralorla General de la República. no siendo aplicable para este caso ellfmite establecido en el numeral
41.1 del presente articulo."

Que, sobre éste extremo, la Oficina de Supervisión y Liquidación de obra, ha
manifestado la conformidad de una prestación adicional ascendente al monto de SI. 43,500.00 nuevos soles. lo que
.representa el 7..5% del valor total .del Contrato de _servicio .de _supervisión .suscrito entre la Munidpalidad ,Provincial
de Mariscal Nieto y el CONSORCIO COPERIMAC.

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública
Regional y Local con Participación del Sector Privado. sobre la Supervisión de la obra, establece: "El avance y la
calidad de las obras del proyecto serán supervisados por una entidad privada supervisora. contratada por el gobierno
regiDnal y/o gobierno local respectivo."

Que, ~,a Ley N° .301 ::1.4, Ley-<le Pt:esupuest-o -del -Sector -Público -para el Alw,
Fiscal 2014, establece en el artículo 13° segundo párrafo del inciso a) cuando el monto del valor referencial de una
obra pública sea igual o mayor aS/_ 4 300,000.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL Y 00/100 NUEVOS
SOLES), el organismo ejecutor debe contratar, obligatoriamente, la supervisión y control de obras.

Que, teniendo en cuenta que, el proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN
DE PISTAS Y VEREDAS, GRADERÍAS, MURO DE CONTENCiÓN DE CALLES DE LA ZONA 03 DEL CENTRO
POBLADO ,MENOR-DESAN FRANCISCO", "Se -viene ejeCl:l:tandobajo, los ,lineamientos de la Ley N° 29230, Ley-que
impulsa la Inversión PUblica Regional y Local con participación del Sector Privado, aplicándose de manera
supletoria la Ley de Contrataciones del Estado, prescribe taxativamente que el Titular de la Entidad puede
autorizar la ampliación de contratación del servicio de Supervisión hasta por un monto máximo del quince por
ciento (15%) del monto contratado,

Que, el Articulo 1770 primer párrafo del Reglamento de Contrataciones del
Estado, prescribe que "Luego de haberse dado la confOrmidad a la prestación se genera el derecho al pago del
controtista. Efectuado el pago culmina el contrato y se cierra el expediente de controtaci6n respectivo."

Que, "bajo estos 'lineamiento el Contrato 'N" Q118::,'2UT3-GM-AJ'MPMN, que
versa sobre la contratación de supervisor de obra para el Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de Pistas, veredas,
graderías, muros de contención de las calles de la Zona 03 del Centro Poblado de Menor de San Francisco del
Distrito de Moquegua", aún no ha culminado puesto que no se ha efectuado el pago total por la conformidad de la
prestación generada, existiendo aun vínculo contractual y por consiguiente susceptible de ampliación de plazo
conjuntamente con prestación adicional que corresponda.

Por tanto, en uso de las atribuciones establecidas en el Inc. 6 del Artículo 20°
y 43° de la Ley W 27972, Ley orgánica de Municipalidades.



SE RESUELVE:
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ARTícULO PRIMERO: APROBAR la Ampliación de Plazo N° 01 del Contrato
N° 098-2013-GM-A/MPMN, a favor del CONSORCIO COPERIMAC para la supervisión de la Obra:
"MEJORAl\lIENTO y AMPLIACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS, GRADERíAS, MURO DE CONTENCIÓN DE CALLES
DE LA ZONA -03 ,DEL 'CENTRO "POBLADO MENOR DE &\N ~FRAffClSCO",'con un' plazo ampliatorio -de .45. ,días
calendario, cuyo cómputo iniciará desde notificada la presente Resolución y tendrá como fecha de culminación el
13 de Octubre del 2014.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la prestación adicional de la supervisión
a cargo del CONSORCIO COPERlMAC por la suma de SI. 43,500.00 (CUARENTAYTRES MILQUINIENTOSCON
00/100 NUEVOS SOLES) que representa el 7.5 % del valor total del Contrato N° 098-2013-GM-AjMPMN, bajo la
causal de variación en el plazo de ejecución de la obra de conformidad con el Articulo 41.3 Ley de Contrataciones
'COO'el Estado.

ARTíCULO TERCERO .. DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones de Alcaldía
W 00852-2014-A/MUNIMOQ y la Resolución de Alcaldía W 797-2014-A/MPMN.

de Tecnología de la
el portal institucional

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la
Notificación y Distribución de la Resolución las Gerencias Orgánicas involucradas.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
Q-P-5K

~RTOR.c~k'v.LCA
ALCALDE

ARCV/A/MPMN.
C.e. kebivo
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